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  PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR 
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el centro Industrial y de Aviación del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En cumplimiento de las directrices impartidas en la circular  3-2025-000233 de Contratación de 
Servicios Personales 2026, la resolución de apertura No. 1-00001 de 2026 donde se efectúa la 
desagregación inicial del presupuesto del 1 de enero de 2026 en la Dirección General, las Direcciones 
Regionales y los Centros de Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA y la 
guía del ABC de apertura presupuestal 2026, el centro industrial y de Aviación en consideración al 
marco normativo vigente y precitado, ha sido propósito de este Gobierno una política de austeridad 
dirigida a elevar la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos, la cual debe prevalecer 

OBJETO: 
 

Prestar los servicios personales para acompañar la asignación y seguimiento 
de los apoyos socioeconómicos y/o estímulos, en el marco del plan nacional 
integral de bienestar al aprendiz y normatividad vigente. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Áreas de economía, administración, contaduría y afines técnico, tecnólogo 
o Profesional, en núcleo básico de conocimiento en Administración, 
economía, contaduría pública, ingeniería industrial. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Trece (13) meses de experiencia relacionada con actividades 
administrativas, manejo de base de datos, recursos económicos, y/o gestión 
documental. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 
 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($ 34.906.666,00). Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
en mensualidades. 

PLAZO: 10 Mes(es) y 8 días 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Barranquilla - Atlántico 

SUPERVISOR:  FARIDES JUDITH MIRANDA ESCAMILLA 

ORDENADOR DEL GASTO:  HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS 
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en todos los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y en este sentido, el 
Ordenador del Gasto del centro de formación, debe adoptar las medidas necesarias para el uso 
responsable de los recursos públicos ejecutándolos con criterios de: economía, austeridad, 
eficiencia, eficacia, efectividad y responsabilidad, para lograr cumplir con las metas y las estrategias 
que soportan el quehacer institucional del SENA en el 2026. En la vigencia 2026, el compromiso es 
continuar con la focalización de nuestros esfuerzos y recursos para prestar con calidad y pertinencia 
los servicios institucionales, garantizando los propósitos planteados por el Gobierno Nacional, 
dirigidos y priorizados para dar respuesta a las necesidades de inclusión social y productiva de la 
población menos favorecida. Los esfuerzos conjuntos que hagamos como Entidad nos permitirá 
cumplir las metas y estrategias definidas en el Plan de Acción 2026.  
 
Justificación de la necesidad de Contratación  
 
La contratación estatal se haya enmarcada en la Ley 80 de 1993 el cual señala el procedimiento 
administrativo para aplicarla en las entidades estatales, de la misma manera el decreto 1085 de 
2015 quien indica la reglamentación de la contratación en Colombia, así como la Ley 1150 de 2007 
que describe las diferentes modalidades a emplear según la descripción técnica, el objeto a 
desarrollar y el presupuesto de la contratación, es así se hace necesario la contratacion de: “para 
acompañar la asignación y seguimiento de los apoyos socioeconómicos y/o estímulos, en el marco 
del plan nacional integral de bienestar al aprendiz y normatividad vigente.” en el marco del 
cumplimiento de las funciones misionales, administrativas y de apoyo del Centro Industrial y de 
Aviación para garantizar la continuidad, oportunidad y eficiencia en la ejecución de los procesos 
administrativos que soportan la operación institucional, particularmente en las áreas de 
contabilidad, presupuesto, bienes y servicios, gestión educativa, apoyo asistencial a la Subdirección, 
y apoyos administrativos en almacén e inventarios. 
 
Actualmente, el Centro no cuenta con personal de planta suficiente ni con perfiles disponibles que 
permitan ejecutar las actividades propias de dichas dependencias, situación que genera una 
sobrecarga operativa y un riesgo en el cumplimiento de los principios de eficiencia, economía, 
planeación y continuidad del servicio público administrativo.  
 
Las actividades requeridas son de carácter operativo, técnico y administrativo, demandan 
dedicación autónoma propia a la modalidad de la contratación, conocimiento específico de los 
procedimientos internos del SENA, manejo de plataformas institucionales y normatividad aplicable, 
y resultan indispensables para el adecuado funcionamiento del Centro. Dichas actividades no 
pueden ser desarrolladas con el personal de planta existente, ya que este se encuentra plenamente 
asignado a funciones propias de sus cargos o no existe vinculación de planta que cubra dichas 
necesidades. 
 
 
En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
la contratación por prestación de servicios personales procede cuando las actividades no pueden 
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realizarse con personal de planta o cuando se requiera apoyo a la gestión administrativa, sin que 
ello implique la generación de una relación laboral ni el ejercicio de funciones permanentes propias 
de cargos de planta. 
 
Así mismo, la contratación propuesta se orienta exclusivamente a brindar apoyo administrativo a 
las dependencias mencionadas, contribuyendo al cumplimiento de metas institucionales, al 
adecuado manejo de los recursos públicos, al soporte de los procesos de formación, y al 
fortalecimiento de la gestión administrativa del Centro, garantizando la normal prestación del 
servicio público a cargo del SENA. 
 
Correlación con el plan nacional integral de bienestar al aprendiz es una estrategia nacional que 
traza orientaciones sobre los objetivos estratégicos y operativos de la gestión de bienestar al 
aprendiz en el SENA. Adoptado mediante resolución por la dirección general del SENA. 
El Plan de bienestar al aprendiz es una estrategia institucional para apoyar la permanencia y la 
certificación de los aprendices de los aprendices de la entidad en su proceso formativo, cuenta con 
un enfoque diferencial e inclusivo por ello es necesario que las actividades se formulen impacten de 
manera positiva y transversal, la permanencia de los aprendices.  
El PNIBA tiene normatividad, procedimiento, propósitos indicadores y fuentes de financiación 
específica por lo que las personas vinculadas mediante contrato por el rubro de bienestar al 
aprendiz deben dar cumplimiento de los objetivos estratégicos del PNIBA definidos mediante 
resolución 1399 de 2021.  
Los diferentes roles de bienestar al aprendiz tienen dentro de sus actividades desarrollar el plan 
anual integral de bienestar en consideración a los ejes específicos contemplados en la guía expedida 
por la dirección nacional del SENA, por ello su importancia dentro de las estrategias de formación 
profesional integral.  
La guía de perfiles emitida por la dirección de formación para el grupo de bienestar al aprendiz 
sugiere la utilización de perfiles, para el caso en concreto que nos ocupa el Centro utilizó en su 
mayoría taxativamente los perfiles realizando tres cambios de los cuales el apoyo administrativo y 
gestor socioeconómico incluye dentro del perfil núcleo básico de ingeniera y derecho debido a que 
esta función inmiscuye dar repuesta a PQRS realizadas por los aprendices, además la ingeniería 
industrial es transversal a la rama administrativa, sumado a ello que en el perfil de gestor 
socioeconómico es indispensable la utilización de herramientas ofimáticas, la implementación de 
aritmética, numerología, y formulas.  
 
El perfil de arte esta dibujado para profesional y para el desarrollo de los ejes que incluye artísticos: 
danza, teatro, música y artes plástica, o afines, no es necesario un profesional, para el caso en 
concreto contados con personas expertas técnicas con trayectoria en el desarrollo del plan integral 
al aprendiz quienes además cuentan con estudios en tecnología, técnicos y complementarios que 
hacen del ser idóneo para la prestación del servicio.  
 
Por otro lado, el recurso presupuestal asignado no fue suficiente para la contratación a 11.5 tal 
como lo manifiesta la guía de perfiles emitida por la DFPI razón por la cual se ajustaron las fechas 
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para contar con las personas contratistas, cabe manifestar que es indispensable la finalización de 
sus contratos al culminar la vigencia para emplear cierre y planeación 2026 pero contamos con la 
limitante que obedece al recurso financiero.   
 
En consecuencia, se justifica la celebración de contratos de prestación de servicios personales para 
apoyo administrativo para acompañar la asignación y seguimiento de los apoyos socioeconómicos 
y/o estímulos, en el marco del plan nacional integral de bienestar al aprendiz y normatividad 
vigente, como una medida necesaria, razonable y proporcional para atender las necesidades 
actuales del Centro, ante la inexistencia de personal de planta que permita desarrollar dichas 
actividades. 
 
En concordancia, en la convocatoria número 436 de 2017 se propuso proveer las vacantes existentes 
en el Centro Industrial y de Aviación, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial 
administrativo, pero ello no fue suficiente para llenar el total de las vacantes existentes y así cumplir 
con la misión de formación del Centro Industrial y de Aviación, por lo que se hace necesaria la 
contratación de personas con la idoneidad y experiencia requerida para apoyar los procesos 
administrativos y de Apoyo a la Gestión en aras de la formación profesional del Centro Industrial y 
de Aviación de la regional Atlántico en la vigencia 2026, todo en cumplimiento de su plan operativo 
anual. 
 
El objetivo de la contratación es cumplir con el plan de contratación del Centro Industrial y de 
Aviación, inmerso dentro del Plan Anual de Adquisiciones del Sena Regional Atlántico para la 
presente vigencia, previo al análisis realizado por el Subdirector del Centro, el Coordinador de 
Formación Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y los Coordinadores 
Académicos del Centro, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del Centro, asociada a las 
necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro, las metas 
de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de la insuficiencia de personal de 
planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal global.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección / Oficina / Regional / Centro), la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios de Una (01) persona 
natural que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y 
la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
Para cubrir la totalidad de esta contratación, el Centro Industrial y de Aviación requiere recursos por 
la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($ 34.906.666,00) y para tal fin cuenta con disponibilidad de recursos presupuestales 
mediante la expedición del C.D.P N° 3826 del 10 de Enero de 2026. 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que incluya 
cronograma y entregables. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de 
los aprendices dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 
acciones del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de 
mecanismos que mejoren la retención de aprendices. Apoyar la revisión de cumplimiento de 
requisitos por parte de los candidatos a recibir apoyos socioeconómicos o estímulos. Gestionar 
mensualmente, o cuando se requiera, reportes sobre el estado de los aprendices beneficiarios de 
estímulos y apoyos socioeconómicos en el sistema de gestión académico administrativo, e informar 
al responsable del monitoreo del plan de acción de bienestar al aprendiz sobre los porcentajes de 
permanencia de estos aprendices. Evaluar el grado de satisfacción de los aprendices beneficiarios 
de apoyos de sostenimiento y estímulos del centro de formación y entregar informe al responsable 
de monitoreo del centro de formación. Implementar acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a 
los beneficiarios de apoyos socioeconómicos en coordinación con los demás integrantes del equipo 
responsables de la ejecución del plan de bienestar, para promover el adecuado uso de los apoyos, 
así como su propósito en la permanencia y certificación del aprendiz. Participar conforme a su 
objeto contractual en la formulación del plan de bienestar al aprendiz del Centro de formación 
según normatividad vigente. Proyectar las circulares de divulgación de convocatorias de monitorias, 
transporte, alimentación y otros apoyos socioeconómicos que adelante el centro de formación. 
Cumplir con el procedimiento adoptado por la entidad para el desarrollo y adjudicación de apoyos 
socioeconómicos y estímulos a los aprendices. Alertar al ordenador de gasto sobre cualquier 
irregularidad que pueda afectar la correcta ejecución y cumplimiento del procedimiento de apoyos 
socioeconómicos. Generar y entregar reportes sobre el desarrollo de las convocatorias de apoyos 
socioeconómicos (internados- centros de convivencia) y estímulos al responsable del monitoreo del 
cumplimiento plan de acción en el centro de formación. Realizar registro de actividades realizadas 
en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y 
otros documentos asociados a las actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso 
de las plataformas institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato es en la ciudad de      
barranquilla y/o los municipios del departamento del Atlántico. 
 
6. Plazo de Ejecución del contrato: El plazo en meses y días aparece discriminado en la siguiente 

tabla, contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 2025. 

 
7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
 
 

OBJETO CONTRACTUAL Meses y días  Inicio Terminación Costo Hora o costo 
honorarios mes 
(Pesos) 

Costo Total (Pesos) 
Sin el 4/1000 

(D-M-A) (D-M-A) 

Prestar los servicios personales para 
acompañar la asignación y seguimiento de 
los apoyos socioeconómicos y/o estímulos, 
en el marco del plan nacional integral de 
bienestar al aprendiz y normatividad 
vigente. 

10 Mes(es) y 8 
días 

02-02-2026 11-12-2026 $       3.400.000,00 $       34.906.666,00 
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8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente Circular 3-2025-000251 del 13 de noviembre de 2025 
“Tabla de honorarios 2025”. 
   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: FARIDES JUDITH MIRANDA ESCAMILLA.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto - subdirector de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
Clasificación unspc. 
 

Segmento Familia Clase nombre 

8000000 80110000 80111600 Servicios de 
personal temporal 

 
Sector perteneciente al objeto contractual 

Sector económico 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se 
pretenden contratar. 
 
El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto 
pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 
 
No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que aún existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 
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Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines.  
 
En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye una relación laboral con el 
contratista, lo que significa que en la comparación de valores la administración debe tener en cuenta 
el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y adicional al salario del empleado, factor 
inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el que la remuneración pactada no 
comporta complemento alguno. En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular 
los profesionales, estos no tienen los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes 
cuyas referencias de precios pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas 
actualizadas. 
  
En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
directa sobre el valor pactado.  
 
Así pues, los contratos de prestación de servicios, son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados.  
 
En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 1. 
Tablas de honorarios 2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 3. Estimativo con 
sondeos de mercado 4. Oferta del contratista. Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del 
sujeto contratado, no necesariamente un valor de contrato elevado correspondería a un sobre 
costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el contratista podrá ganar más que el 
representante legal de la entidad. 
 
 
La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. 
  
A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, la continua, 
real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados. Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o 
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servicios recibidos son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de 
romperse esa ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento 
al patrimonio público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 
 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el/la señor(a) JHAN CARLOS 
CASTELLAR ARDILA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certifica lo siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDA
D 

Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 
Meses Días SI NO 

(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

SC
 
SOLUCI
ONES 
TENOL
OGICAS 

INTEGR
ALES 

03/01/2019 30/06/2023 53 0 x 

 

SERVICI
O 
NACIO
NAL DE 

APREND
IZAJE 

04/03/2024 01/04/2024 0 28 
 

x 

SERVICI
O 

01/04/2024 30/12/2024 9 0 x 
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NACIO
NAL DE 

APREND
IZAJE 

SERVICI
O 
NACIO
NAL DE 

APREND
IZAJE 

03/02/2025 30/12/2025 11 0 x 
 

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  TOTAL, EXPERIENCIA  73 28 X   

 

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  



 

12 

GTH-F-075 V09  

 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.7343649/2025  JHAN CARLOS 
CASTELLAR ARDILA 

Prestar los servicios personales 
para acompañar la asignación y 
seguimiento de los apoyos 
socioeconómicos y/o estímulos, en 
el marco del plan nacional integral 
de bienestar al aprendiz y 
normatividad vigente. 

11 meses 32.857.000 
Pagos parciales 

CONTRATACION 
DIRECTA 

 

15. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de barranquilla a los 15 días del mes de Enero de 2026.  
 
 
 

HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS 
Subdirector (E)Centro Industrial y de Aviación 

 
 

 

 

Proyectó:  Gilberto Betancur Mercado – Apoyo Contratación Servicios Personales  
Revisó: María Teresa Argote Jutinico – Abogada Contratación de Servicios Personales 
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